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Holct'm • Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO D E PROVINOJA. 

E U o o o i o n e s . 

Circular.—Núm. 286. 
l'or mi circular núm 275, inserta 

en el Boletín oficial de la provincia 
ilcl 28 de Abri l últ ima, ordené i los 
Sí es. Alcaldes de los Ayuntainientos 
de la misma, so sirvieran remitir á la 
Excma. Dipuiaciou provincial, la co
pia del libro del censo electoral que 
se previene en el art. 21 do la ley 
vigente, cuatro dias antes de tener 
efecto las elecciones generales pró
ximas para Cortes constituyentes de 
la Nación. 

Y como quiera que la mayor parte 
de los Ayuntamientos no hayan cum

plido con lo preceptuado en dicha eir- l 
cular, recuerdo á los mismos el deber j 
en que están do remitir á la Excélen- | 
tísirna Diputación, la ya citada copia, 1 
en el plazo marcado antoriormente; 1 
advirticndolcs que si el 9 del actual 
no se encuentran en poder de dicha 
Corporación, sufrirán la sanción pe
nal que la ley les impone. 

Lo que he dispuesto insertar en el 
periódico oficial de esta provincia, 
para conocimiento de los Sres. Alcal
des déla misma. 

León 0 de Mayo do 1873.—El Go
bernador, Prudenáo Sañudo. 

ADUlMSmCION PROVINCIAL 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Estadíst ica. 
Circular.—Núm. 287. 

Autor izada la Dirección gene

r a l de Estadíst ica y del I n s t i t u t o 
geográf ico por árdea del Gobier
no da l a Repúbl ica de 34 do 
Mareo p r d x i m o pasado, para pro
ceder desde luego i la reunión 
de las notieias del m o v i m i e n t o 
de población en los ailos de 1871 
y 1872; se encarga á los Jueoes 
munic ipa les de esta p r o v i n c i a , 
que t a n luego corno rec iban la 
presente c i rcu lar , procedan á la 
formación de los doce estados 
cuyos modelos se inser tan á con 
t inuac ión , cubr iendo sus respec
t ivos encasillados con referenc ia 
á los l ibros del Regis t ro c i v i l 
que deben de obrar a rch i vad os en 
sus Secretarias, procurando que 

MOVIMIENTO DE LA POBLACION. 
I V A - O I M I E J I N T O S . 

PARTIDO JUDICIAL DE 

contengan en todos sus aspectos 
y manifestaciones l a fiel espre-
sion de la verdad. 

Estos estados han de formarse 
con la debida separación, según, 
que correspondan al año de 1871 
<$ a l do 1872. 

Reclamado con urgencia esta 
servicio por la Super ior idad, as-
pero de l celo de dichas au to r ida
des que lo cump l imen ta rán an teü 
de que finalice e l presente mes. 
evi tándome de esta manera s i 
disgusto de emplear medidas 
coercit ivas. 

León 17 de A b r i l de 1873 .— 
E l Gobernador, Prudencio S a 
ñudo . 

Número I . ' ' 

AÑO DE 187 _ P R O V I N C I A D E _ 

Nacimientos ¿nscrllos en «ido en los l ibros del Registro c iv i l de los Juzgadts municipaíes de esta p rov inc ia , clasificados según el sexo y 
¡a condic ión c i v i l de los nacidos. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

LEGITIMOS. 

Varones, Hembras. TOTAL. 

Número 2 1 

MOVIMIENTO DE LA POBLACION. 

ILEGITIMOS. 

Varones. Hembras. TOTAL. 

TOTAL. 

Varones. Hembras. TOTAL. 

PROVINCIA 

IS ACIMIEIS TOS. 

PAKTIDO JUDICIAL DE AÑO DE 187 

Nacidos muertos y fal lecidos antes de ser inscri tos en los l ibros del 
Registro civ i l de los Juzgados municipales de esta p rov inc ia , con 
dist inción de sexo. 

Número 3-." 

MOVIMIENTO DE LA POBLACION-

PROVINCIA DE 

JNAOIJVirEINTOS. 

PABTIDO JUDICIAL M: ASo DK 187 

JUZGADOS MUNICIPALES. VARONES. HEMBRAS. TOTAL. 

A lumbramien tos sencillos, dobles y triples inscritos en los l ibros de l 
Registro c i v i l de los Juzgados municipales de esta p rov inc ia . 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

ALUHBRAiHIENTOS. 

Seneillos. Dobles. Triples. TOTAL. 
Í '!••• 
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Númwo i.* 

mmmwmo m LA POBLACIÓN 

P R O V I N C I A DE 

IVACIMIB'ISÍT.OíS. 

l ' ART IDO JÜDICIA.L D E &Ñ(V D E ÍSTv ,- ' ' 

Nacimientos ínssri los en v ida en ios l ib ros i ie¡ Reg is t ro c i v i l de los Juzgados municipales de esta p rov inc ia , clasificados según los'meses 
en que tuvieron lugar , con d is t inc ión del sexo. 

JUZGADOS MUNICIPALES. 
i ' S 

SKTIEM • 
m i É . 

INIIVIKM,-
HÚE ; 

nrciEM 
litlE 

: (Se 'cont inuará •) 

DIPUTACIOH PROVINCIAL DE LEON. 

COMISION P E R M A N E N T E . 

Condiciones bajo las cuales se s i ca á púb l ica subasta el sum in i s t r o 
de los ar t ículos que á cont inuac ión se expresan, con destino á las 
Casas-expósitos de León y As lo rga desde 1 . " de Jul io de 1873 á 
30 de Jun io do 1874. 

H O S P I C I O I > E ! L E O J X . 

AUTICULOS. 

Cálculo 
( I ; b CüiiLiilaü 

quu Im de -
suiuinislrurso. 

Equivalencias apruxi-
muilas cou bs del 
aiilirriiu siil i 'nw. 

Cálculo. 

V I V E K E S . 

Carne de vaca 2.1C2 kilogs. 
Tocino 1 831 id 
Aceilc 1 633 l i tros. 

C O M B U S T I B L E . 

Carbón de roblo. . . 
Idem de p iedra . . . . 

C A L Z A D O . 

Suela. . . 
Baqueta. . 
("abra . . 
Itadanas. . 

11 ¡¡02 kilógs. 
23.001 id. 

700 ki lógs. 
3 40 id 
«0 id 
10 docenas. 

R O P A S . 

Lienzo do algodón para ca
misas y fundas de 30 pul
gadas de ancho en sus dos 
Icrceras partes y 27 en 
la restante. . . . . 

Lienzo de hilo para sábanas 
de vara de ancho . . 

Indiana de Vergara para 
vestidos y mandiles de 
80 centímetros de ancho. 

1 1)33 metros 

OÍO'td. 

966 id 

0 9G 
1 80 
0 96 

4 700 libras 
i.027 id 

130 arrob 

0 «22 1 000 arrob 
0 261 2 000 id . 

4 SO 1.723 libras 
6 SO 304 id. 
9 78 130 id. 

21 • • » 

Baycla para manteos de 
' cuatro y? media cuartas 

de anche, Fradoluengo 
Paño Somonte ó Bernardo 

de cinco y media cuartas 
de ancho. . . . . . 

153 id. 2 SO 186 id . 

230 id B 80 300 i d . . 

TrlOSt»ICIO DES A-STOItOA.. 
V I V E H E S . 

0 70 

1 20 

1.831 varas 

1.12o i d . ' 

1 137 id. 

/ s 6's 

Carne de vaca. . . . 
Tocino. 
Aceite. 

C O I I I I U S T I B L E . 

Carbón de roble. . . 
Idem dE piedra. . . .. 

1.100 kilógs. 
1.003 id. 

629 litros 

4 601 kilógs. 
10 332 id. . . 

0 82 2 390 libras 
.1 b0 „ 2 187 id . . 
1 10 80 arrob 

0 630 400 arrob 
Ü 430,.. 900 id.. 

Suela . . . . 
Baqueta. . . . 
lladanas blancas. 

R O P A S . 

120 kilógs. 4 30 262 libras 
00 id 6 50 131 i d . 
3 docenas. 21 » • » 

2 40 
1 20 

8 28 
11 96 
17 92 
84 • 

Lienzo de hilo,vara de marca 
Idem de algodón,-marea de ' 

tres y media cuartas las 
dos terceras partes y de 
tres la restante . . . 340 i d . 

Indiana de Vergara. . . 340 i d . 
üstameña azul . • • ü2¡d. 
l'aíio Somonle ó Bernardo 

de cinco y media cuartas 
de ancho . . . . . . 225 id . 

CONDICIONES GENERALES. 

407 i d . 
407 id . 

74 i d , 

270 id. 

8 36 

"l&v39 

1 80 
2 76 

34" ''. 

3 ... 
2 07 

8 28 
11 96 
8 ¡ • 

600 metros 1 20 720 varas 4 

2 34 
3 3 í 

12 54 

18 39 

I 

i 1 ' Los artículos á que se contrae 
¡ la subasta se suministrarán acoino 
; dándose a las neccs¡dades.d» los Es~ 

'2 34 j tablccimientos. lo misino en el caso 
... i de que sea mayor el consumo que si 

4 • | con menor cañüdad que la calculada 
| hubiera bastante para las atenciones 
i presupuestadas. 

3 3 i 2 ' El contratista se obliga á con • 

ducir de su cuenta el .artículo ó orti 
culiis al Establecimiento, libres de 

' iodo gasto, en la cantidad, dias y 
horas que se Ic'designcn y serán re
cibidos por la Superior» de las Hijas 
de la Caridad.y Administrador del 
Establecimiento, con intervención 
del Secretario-Contador En el cas» 
de no reunir las circunstancias pre 
venidas, se procederá por cuenta del 
contratista á comprarles de mejor ca
lidad, sufriendo el mistno perjuicio 



s i n o verificase lá entrega oportuna-
mente. Si no se conformase con la 
resolución de aquellos funcionarios, 
podrá acudir A la Comisión perma 
nente de la Diputación 

3 ' E l precio de cada especio se 
rá el que quede fijado en la subasta, 
v el pago de su importe se verilicara 
por'ménsnalidades vencidas en los 
artículos que por su Índole se sumí 
nistren diaria ó periódicamente; abo 
níndoseen la primera, solo una qmn 
cena, á fin de que quede otra siem
pre pendiente de pago, en garantía 
del contrato hasta su tmmnaeion. 
Las demás éspecics que se suimnis 
tren de una vez, serán satisfechas 
ton luego como resulte liaber cnti'e 
gado el contratista los artículos que 
se le adjudicaron. 

4.* l a s proposiciones para lomar 
parte en la subasta que tendrá lugar 
el <l¡á d i n de Jmio próximo álas doce 
ile su mañana en el salón do sesiones 
de la Diputación, se harán en pliegos 
cerrados, sin sujeción á modelo, pe
ro expresando precisamente eu letra 
el precio á que se pretenda contratar 
el servicio Si abiertos'los pliegos re
sultasen dos 6"más 'proposiciones 
iguales, siendo las más ventajosas, 
se abrirá Ueitáeióri verbal entre sus 
autores, por solo el tiempo que de 
termine el Presidente La Comisión 
permanente se reserva adjudicar el 
servicio al mejor postor , después de 
conocido el doble remate, en lo que 
se refiere al Hospicio de Astorga 

5 " Se verificará una subasta por 
cada articulo y establecimiento, por 
el mismo orden en que quedan enu 
merados, hecha excepción de los ar 
lículos de calzado, que se compren-
derán.eh una sola pioppsicibn los de 
cada'líóSpicio. verificándoselade ro 
ñas, en un solo remate la indiana y 
lienzos y en otro los paños y bayeta 
con la misma separación de establer 
cimientos, no admitiéndose postura 
alguna que exceda do los tipos seña
lados. Será considerado como mejor 
postor en los artículos de calzado y 
ropas', aquel que según la suma total 
que arroje en su .proposición el.im 
iwrte de cada uno, haya dé hacer en 
globo el suministro de todos éllosxon 
mayor economía.' " " •• ' _ 

6." Los gastos de escritura serán 
de cuenta del contralista, :asi. como 
entregar una copia .simple en la Se 
cretaría de la Comisión.' ' 

1 . ' Verificándose el contrato' a 
r iesgoy' ventura con'arreglo á la ley, 
es improcedente toda reclamación de' 
iuimento de precio por circunstan
cias no expresadas terminantemen
te en este . ¿nuncio, aun cuando 
aquella provenga de fuerza superior 
invencible ó casojforfuito, debiendo 
exigirse la responsabilidad al rema
tante por la vía do apremio y proce 
dimiento administrativo, y so rescm 
dirá á perjuicio del misino en la íor 
jn,". prevenirla en el Beglameiito.de 
Contabilidad provincial. 

CONDICIONES FÁItTlf.ULAHfiS'. 

I." El tocino ha de ser precisa
mente del país ó asturiano, con ex
clusión de toda parle muscular ó 
huesosa, curado y de un génei'o re-.-
Sular. ; 
-4,*- -El aceite, deberá reunir las 

mejores condiciones, clara de color y 
huen gusto. 

.1." La carne ha de ser de b.icna 

calidadi con exc'usioh completa de 
todo extremo de las roses y solo se-

'ran admitidas reses enteras, la mitad 
de éstas ó su cuarta parte, alternan-

• do por dias, de modo que en uno se 
'• présenle el cuarto delanteió y en 
olro el de airas. 

i . ' l i l carbón de piedra será un 
toso, de llama azul y granado en sus 
dos terceras partes, y el de roblo ha 
de reunir las condiciones de secó, 
de lm'm utievn con corteza y limpio 
de tizos, piedras y tierras 

5.' En la Secretaria de esta Co 
misión se hallan de manifiesto las 
muestras de los artículos de calzado 
y ropas destinados á los (fospicios.do 
León y Astorga, y i dichos. KstaBle 
cimientos pueden acudir los que de 
seen tomar parte en lá subasta dé las 
demás especies, coii el objeto de en 
terarse de las clases que hoy se con -
sumen conforme á las cuales ha de 
hacerse el suministro á que se, .con' 
trae el presente pliego. ,', 

León, 30 de Abr i l . de 1 8 7 3 / - E l 
Vice-presidénte, Náraso Nuüez — 
P. A. D L. C. P —El Secretario, Do
mingo Diaz Caneja. ••••> 

DIPUTACION PRÚ,Y18GIAI DE p t l . 
COMISIÓN PERMANENTU. 

El ilia' D IIBI próximo mes il.-Junio 
á Itis ilnce lie' W maflaiia, te'mlri lugar 
aule osla Dipulacioii, la siibast.i de bu 
ga^cs en'loiia la. provjneia. ihirmite el 
af\»- t'couóimco dtt 1813 ¿ 1874, cotí 
arreglo al pliego de cóndicioiit-s i]im,¿e 
inserta m «1 Boletín. 

La Dipiilac¡nii,..(le acuerdo con lá do, 
Paiencis y laCinnp.iñia clufs '-ri i-Cumiüs. 
del Naróiale',' abonara en la linea en. 
treiiüsde lercera, los'bii;.ig«s qurj s-üia .' 
necesarios.-G-i obligación del contratísla 
i-especlivo.dl servicio :Ii¡ist¡i,la eítacnin,: 
cuinulo se le requiera en fprmá debida.! 

Para lomar parle eu la licitación, «S: 
preciso habar coiisigaaiio en la O.ij.i ele; 
Depositns'-n sucursal 'de' eslii [irovincia 
ó u,i la Depositarla' lió funilos provin-.i 
cíales el'.S por. 100 ilei imporle de;cailuj 
caiilun, lelecieiiilojedeSpues ítel reuutej 
úiiicameiile.los que respondan.al setivi ' 
cío adjudicado. . ; : - .•• . 

.Las.'pruposicionés• se llarán en .plie-1 
fsns.cerrados; que se enliegaráit al Pre-^ 
süleiite tltiranle ta nie.(liu-üiira anterior a 

.la prefijaila para la subasla cu.dicho 
día 9. 

Para ser admitidos.los pl ises ba de 
acompañarles el.d'icuinenlo que acredi
te lubersn eoiisigiudo la fianza previ-
sioijyl. 
. Las proposiciones se arreglarán al; 
signitíiile modelo: 

1). N N. vecino do... se compróme-
l'i a hacer el servicio de bagai-es elV 
faqui »e designa el cmton 6' canlones' 
en el caso tle que la pi:o|>i)SÍi*ioii un losl 
conipicnda luiUis) de esla prnvinciii du 
ranlrt e¡ aüjieeoiiúmico de 18.73 a 187-1,. 
con arregió al 'pli/gu de cniuiiciutu-s de 
la subasla por larantidaJde..'.( Mi letra ) 

. (Fecha y firma.) 

Pliego tle condiciones bajo las 
cuales se saca á púb l ica sulras-
td el servicio de bagages enesla 
provincia tle León ¡¡ara e l año 
eii'inúmico (fe ,1873 ó 1S74. 

I." 3.' procede ó la subasla á t \ ser-, 
vieio ile bigases-de luila la provioeia, 
exceiicioii h"eíii tle lo* quese sumiuis- i 

3— 
Irán por el ferro carril al leñar de las 
cnndinwvs ¡¡"niM-ales. por un afín qua 
cmpezir i n i-mitar desde I '" du Julio 
de 187!! V lenni-mra en 30 di^Junio di> 
1874 bijo el Upo snixirao de ¿1.000 
pendas. 
1 - 2 .* '' No 'obstai áu las proposicioaes 

que se presenten p ira lodo el servicio 
á las parlicnlares d? uno ó varios can-
lunes, siempre que eslas no escedan del 
Upo que á cada nao se señala en -eslo 
pliego de [.-ondiciones, bajo al entender 
de q in si la eennniiila que en general 
puedan ofrecer las proposiciones á lodo 
el servicio e» m.-ifor (fue la quu rusulle 
de las particulares,'.asignando en su ca
so a los cantones no subastados espe-
uialmeole iiíual surfia que la que se Jes 
séllala en este pliego sarao estas des
echadas. 

3 * Lo» licitadores (urinubrán sus 
propaaicioues según el modela adjunto, 
en pliegos que preseiilarán cerrados al 
Presidente uiiranle la inedia hora ante
rior á la prefijada para la subasla, i l l -
brieandu la cárpela é Incluyendo en 
ella el documenta dal depósito provi
sional.' ; t 

4. ' El acto ile la subasta empezará 
por la leclui-a de las preseul-s condicio
nes, procediéiidose enseguida á la aper
tura de los pliegos que se bubiesen pre-
senlado y haciéndose la adjudicación del 
remale en favor de aquel que ofrezca, 
respectivamente, preslar el servicio por 
monos canlidad. Los ¿ontratos sa eleva-
ran-'á escritura pública dentro d<-l tór-
inini) de 10 dias siendo de ruentn do los 
Címlralishu los gaslos de olorgamienlo, 
copia y nape! de elia. 

3.' Toda proposición que no rslé 
formulada con arreglo al modelo, i (ije 
Do tipo superior al seAabdo á lodo el 
servicio ó a cada cantón ó que no tenga 
incluido el documeoto ¡ustiíicalivo del 
depósito designado en las condiciones 
generales, sei a desecb ida en el acto. • 

(i * Eu el caso de b iber dos ó mas 
proposiciones 'admisibles é iguales, 
siendo las más Veiilajnsas', se celebrará 
enlre lus liriii'aiites una licilacimi' oral 
á la llana, por espacio de quince mi
nutos. 

7 ' Una vez entregados los pliegos, 
no podrán retirarse b.ijo ningún prrtes: 
to ni molívo, 

8.' Las dudas que lanío sobre el 
acio, de la licilacioo, como respecto al 

."servicio citado s- ofrezuan, serán resilíl-
lás én el ¡nilo por'la Oipillacinn ó 'Jo-
inlsion. 

8 . ' , Ileclia la adjudicación serán de
vueltos a los licitadores los respejlivos 

. dociimeulos de depósito, excepto el de 
a(|Uelo aquellos áquieiM» se fiiya adju
dicado el .róñate, para afianzar debida -: 
ulenli: el conti alo. 

10. 151 conlralisla está .obligado: -
1. * A facilitar á las clases militares 

los bagages que la aulo/idad luc-il lu 
reclame por medio de nula firmada por. 
la misma y la q ue expresará el número 
y clase de caballerías ó carros, sugetns 
que las solirilaii, punios de que estos 
proceden, número y focha (le sus pape
letas o pase y auloridad per quien bau 
sido i.-xpeiliiios siempre que en tales do--
cumenlos consle que se suministre dicho 
auxilio de bagageg.. 

2. " A los guardias «¡viles y sus fa
milias siempre que por causas di-peu-
dienles de su reglammlu ó pnr inanda.: 
lo superior sean Irasladadosdeim pon ; 
to a otro, pero en manera alguna-cuan 
du lo verifiquen por eooV^ii-ticin ¡m..-
pia, y a su instancia, leno-od» \IM ¡a 
lanib lii obligacioii de exhibir el guitr-i 
día la drdeii qu'i-dispuso el irisado,'!--' 

no teniendo en i i injna caso derecho á 
bagaje para los efecto* de su pertenen
cia. 

3 * A los presos pobres sexagenarios 
ó impedidos para caminar á pié con tal 
que el guardia encargado deis comluc-
cion hiva solicitado el bagagapnr con-
doclodel Alcalde. 

4 / A los pobres enfermos sexage
narios ó impedidos que lleven órden 
del Sr. Gohernadnr de la provincia, y 
á IIH qne teniendo aquellas condiemnes 
se expidan bagages por otras auloriila • 
des. precisándose en uno y otro oaso 
que v-íyan provistos de cédula de ve
cindad, se dírigmi a el pueblo de su na-
turaleza.á baünsú hospitales y su im-
piisibilidad do caminar á pié, se acredi
te con una nota del facultitivo del pue
blo dnnde se presle el bagaje, y en su 
defecto por (leclararlonde lu m i ro ría 
(le los individuos de.l Xjuntamienlo re
sidentes en dicha localidad. 

11 . En todos los pueblos cabeza de 
cantón tendrá el contralista persona qui
te represento y el número de veliículo.s 
que mas adelante se fijan. respectiva-
mente. Cuando en algiin canlon se re
trasase el servicio por no.haber repre-
seulanle, número suficiente do caballe
ras ó carros, ó por cualquiera otra 
causa deiw.ndie.nli! de • la voluntad ilc\ 
contratista y el Vcalde del pueblo lo 
supla con carros ó caballerías buscadas 
por su anlon'dnd, abnnará el'contratis
ta á los dueños el doble de la tarifa se
ñalada co I-i condición signienle. 

12. Si en los demás pueblos de la 
provincia quo nn son cabeza de canteo 
lieneirqiie ^prestarse bagases según lo 
exmfosln en la condición 9. ' cuidar* la 
aitlorhla-t local respecliva de snminis • 
trarles li>ni.-ndo los dilefios de estos 
carros ó caballerías derecho á cobrar 
del conlralisla rcsiiectivo In qil'ile cor
responda .i razón de 13 céolimuS 'le pe
seta pnr kilóinetm-y cabilleria menor, 
] 8 por mivnr y 30 por carro, pag-indo-
se solo el viaje de nargado ó sea e ds 
ida, y quedando á favor del contratista 
la retribución que dan los militares con 
arreglo á instniccion 

T40S A-lcaltlea verificarán ni paso por 
I» via de anremio gubernativo en bienes 
ilel cnntrátistn de la canli-lad á-qne as-
ciemla el ¡iiioorle del servicio pmt-idn 
en el caso -le que h lórmino de do? lilas 
no lo realice esle. , 

13. El cnnl'ralis.la cobrará por Iri 
mestres v -ncidos 'eii lá 'Dé'nosil.irla pro • 
vineial la cuarta parte del Imporle del 
remate,.. y de las clases militares que 
usen bagages. las cantidades que mar
can las tarifas y disposiciones vigeoles. 
, 14. Si 'algún conlralisla tiene nece

sidad de ioternafse en otra proviiicia 
con sus carros ó caballerías prestando el 
servicio, I.' queda el dereclio de recia • 
mar antee la Diputación pira qui1 por 
ella se ex'j 1 el abono de la o mlid id que 
corresponda pagar segun su' roiilralo al 
líelajiroviutia en qm-lnya ocurrido la 
traslimií-icio.ii. é igii.ilniente satisfará á 
dichas provinsfas osos conlratisias los 
servicios que de ellos reciban a ei mis 
me precio que i él lu paguen los suyos. 

13. l i l conlralisla ó sus encargados 
tienen di-rerliu n exigir de los .-Vioai.lis 
los auxilios i|.iin necesiten y la ennpera-
ci.oi) de su aulorjilad . para realiz i.i-, el 
servicio (le llugages con celeriaail' y 
orden, . . . 

16. Esle conlralo conio-los de su 
clase, se liana A riesgo y vciilnra. «por 
cinisiguieule en podra pedirs e b .-,íei 
sioi: por el conlralisla coaioqu .-.ÍS.II.-O: 
s-.-an las.círcunslaucias qua mniien. 
wnJo obligado 3 cumalu li...st.'DU'a.i/' 
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en loila; sus partes y renunciar 4 todo 
luero y privilegio. 

17. Tenieudo en cusma qu' j está 
pura terminar la responsabiliiiaí de las 
coRtralistas actuales, sin que hí.ya pen
dientes contra ellos ninguna reclama
ción, seles autoriu para üa'cer propo
siciones sin depósito previa K a la subas-
la de los canloues que hoy tienen otlju-
ilicados; enteniliéndose que los depósi
tos constituidos asi como l as cantidades 
devengadas contra los fondos provin
ciales por el servicio verificado quedan 

afectos á la responaabilidütl que pu
diera alcanzarles; pudiendo también 
elevar los contratos á escritura pública 
siemprelque obligue» en ella la fianza 
del'corriente año, sin perjuicio de au-
mentarla en sn dia si por erecto de al
guna rtclamacion tuviera la Diputación 
que hacer uso.de ella durante el actual 
año económico. ' 

León 30 de Abril de 1873.—El Vice
presidente de Ja Comisión permaneule. 

_ NarcisoNuflez.—P. A. delaC—EISc-
¡ crtlario, Domingo Diaz Caneja. 

I V o t a de los cantones existentes en esto p rov inc ia , cant idad que 
á cada uno se les señala p a r a la subasta y número de- vehículos 
que deben tener los contrat is tas respectivamente con ar reg lo á la 
condición décima. 

CANTONES, 

Almanta 
Aslorga. . . . . . . . 
ftembibre 
Benllera. . . . . . . . 
Hospital deOibigo 
La litifieza 
La Pola (le Gordon 
La Robla 
La Uña, 
León 
.Manzanal y es'auiondeBraiiuclas. 
Mansilla de las Muías., . . . 
.Morgovejo 
Murías de Paredes 
Páramo del Sil 
Ponterrada. . , 
Retuerto 
liiaflo 
Sahagun 
Valencia de D. Juan. . . . . 
VaWeide Enrique 
Vega de Valcarce 
ViMadangos 
Villablino 
Villasimpliz 
Viliafranca 

Cantidad 
que á cada 
uno se les 
señala pa-
. ra la su

basta 

Pets. Cs. 

360 . 
830 . 

2.770 . 
• 195 ,. 

2S0 » 
1.128 . 

«00 . 
225 . 
m . 

1 120 . 
2 B00 » 

370 . 
125 . 
2 i5 . 
245 . 

2.120 . 
2 i 5 . 
245 » 
400 . 
245 . 

1.000 » 
1.600 . 

300 . 
240 . 

1.250 > 
2.250 > 

NÚMERO IlE VEHÍCULOS. 

Caballe
rías ma-

Carros. yores. 

1 
2 
l 
1 
1 
3 
3 
1 
1 
2 
4 
3 
l 
1 
1 
4 
1 
1 

1 
1 
4 
1 
1 
2 
4 

Idem 
menores. 

1 
2 
4 
) 
1 
3 
3 
1 
1 
2 
í 
3 
1 
1 
1 
4 
1 
1 

1 
1 
i 
1 
1 

21.000 • 

La conducción desde Valverde Enrique á Vecilla entra en la provincia de Va-
lladolid 12 kilómetros. La de Vega de Valcarce i Nogales entra en la de Lugo 13 
kiiómetios. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

Sección de obras provinc ia les. 

AJXVLXÍOÍO,. 
No habiendo tenido lugar la subasta 

que se anunció para el 12 del que fina, 
para la construcciou de cuatro tramos 
de madera del puente de OrDig-n, sima
do sobre el rio del mismo nombro, en la 
carretera provincial de León á Astorga. 
por no haberse presentado licitadares, 
se anuncia de nuevo, señalando el dia 
26 de Mayo próximo venidero y hora 
de las doce de su mañana para la adju
dicación en pública subasta de las men
cionadas obras, y cuyo presupuesto re
formado asciende á la"cantidad do 8.988 
pesi'tas y 35 céntimos. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos en la luslruccion de 
18 de Marzo de 1852 y demás reglas 
establecidas en el arl . 25 del Reglamen
to para la ejecución de la ley de presu

puestos y contabilidad provincial ante 
la Comisión permanente de la Excma. Di
putación y en el local que ocupa la mis
ma, y en cuyo punto se colocará una 
urna cerrada, donde con anlerioriilad á 
las doce, podrán depositar sus proposi
ciones los interesados. 

El presupuesloy pliego de condicio
nes asi como los demás doaumentos. se 
expondrán en la Secretaria de la üxce-
lentísima Dipulacion ó en su sección de 
caminos provinciales, para conocimien
to del públieo durante m plazo que que
da señalad». 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados exactamente arreglados 
al siguiente modelo y acompañados do 
la caria de pago que acredite haber con
signado en la Caja provincial el 5 por 
100 de la cantidad á que asciende el 
presupuesto, como garantía para tomar 
parte eu la subasta. 

León 29 de Abri l de1873.—El Vice
presidente, Narciso Nuñez.—El Secro 
lario, Domingo Díaz Caneja. 

4 -
Modelo úe proposic ión. 

,D. N. N., yijoino de...... enlcrado del 
anuncio y conilicioiiés' q iu se exigen 
pa'rá'las obras de construcción dé cua
tro tramos de madera del puente de 
Orbigo. sobre el rio del mismo nombre 
y en la carretera provincial de León á 
Aslorga, se obliga ii ejecutar dichas 
obras con estrióla sujeción a los expre
sados requisilus y condiciones por la 
cantidad ríe..,, (nqui la canliilad en le
tra, admitiendo ó mejorando el tipo de 
la subasta.) 

: Pecha y firma del proponeute. 

ÜE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

.tMINISTIUCIOS ECONÓMICA nE U PAO-
VINCIA DE LEON. 

D. Pablo de León y Br izue la , 
Jefe de la Admin is t rac ión eco 
ndmica de la provinc ia y Pre-

^ sidente de la Comisión de ava-
lúo y reparto de la ' con t r i bu 
ción te r r i to r ia l do está c iudad . 

Hago saber: que desde el dia 
de raaíiana y por el tá rm ino i m -
prorogable de diez uias estará 
da manif iesto en la of icina de 
dicha comisión el ami l la ramien to 
que ha de serv i r de base al re
parto del aílo económico de 1873 
á 74, para que cada uno de los 
comprendidos en él pueda ente 
rarse de las ut i l idades que se le 
t ienen figuradas y hacer las re
clamaciones que orea convenien
tes: en la i n te l i genc ia que pasado 
dicho plazo no serán atendidas 
las que produzcan. 

León 4 de Mayo de 1873 
Pablo de León. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LE N. 

Sección de Administración.—Nego
ciado de Estancadas. 

En la Gaceta de Madrid, núm. 120. 
del dia 30 de Abri l último, se halla in
serto el anuncio para la segunda subasta 
de 500.000 kilogramos de tabaco hoja 
habana Vuelta Abajo con deslino al abas
tecimiento de las Fábricas Nacionales, 
cuyo acto deberá tener lugar en la Di
rección general de líenlas en 4 de Jumo 
próximo. 

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de foda provincia para conocimien
to de ¡as personas que quieran intere
sarse eu dicha subasta, 

León 2 de Mayo de 1873.—El Jefe 
económico. Pablo de. León. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PRO
VINCIA DE LEON. 

C l a s e * pas lvaa . 
Desde el próximo 6 del actual de ocho 

á once de la mañana, queda abierto el 
pago á los que perciben haberes por di
cho concepto en la Caja de esta Admi
nistración econémH'a, de los correspon-
dienies á los meses de Marzo y Abril 
últimos. 

León 2 de Mayo de 1 8 7 3 . - E I Jefe 
económico, Pablo de Leun, 

DE LOS . A Y U N T A M I E N T O S . 

A lca ld ía const i tucional de 
L e ó n . 

D. Sanliaco Eguiagaray, Alcalde popu
lar de León. 
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

ha acordado adquirir doscientos, metros 
cuadrarles de losa (le las dimensiones 
que expresan las condiciones que se ha
llan de manifiesto eo la Secretaria del 
mismo, y al efecto se celebrara subasta 
en dicha Secretaría el domingo 11 de 
.Mayo próximo, á las doce desu maña
na, adjudicándose esta contrata al l ic i -
ta<or que haga proposición más venta
josa, siendo el tipo para la admisión de 
las que se presenten siete pesetas cin
cuenta céntimos por metro cuadrado. 

Las proposiciones han de hacerse en 
' pliego cerrado y las acompañara ei do

cumento que acredite la consignaeiou 
eo la Depositaría municipal de ciento 
sesenta y cinco péselas eu garantía de 
la subasta. 

Modelo de proposic ión. 
B. N . N . . . vecino de... enterado de 

las condiciones aprobadas por el Ayun-
lamienlo de esta ciudad, para adquirir 
doscientos metros de losa de las cir-
cunslancias en dichas condiciones con
signadas, se compromete a ejecutar este 
servicio por el precio de... pesetas, ca
da metro cuadrarlo. 

Fecha y firma. 
León y Abril 30 de 1873.—Santiago 

Eguiagaray. 

A lca ld ía const i luc ioml .de 
Onzoni l la . 

Po r una co rporac ión de dos 
vecinos de los pueblos c o m p r e n 
d idos en la presa Lun i l l a d e 
los mayores part ic ipes en Jas 
aguas de la m isma, con asis ten
cia de sus autor idades aco rda ron 
el a r rendar los t raba jos de hacer 
el puer to y l imp ia de d icha p r e 
sa en este presente año de 1875, 
bajo el t ipo de m i l pesetas y b a 
j o e l p l iego de condic iones que 
se hal lara de manif iesto, cuya 
subasta sé ce lebrara 'an te las a u 
tor idades respectivas el d ia 9 de 
Mayo p r ó x i m o , á las dos de su 
ta rde , en el pueblo de Sot ico. 

Sot ico y A b r i l 27 de 1875.— 
El A lca lde , José Per te jo . 

DE LOS JUZGADOS. 

Juzgado munic ipal de Campo de 
V i l lav ide l . 

Por defunción del que la des
empeñaba se halla vacante la Se
cretaria de este Juzgado mun ic i 
pal ; los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas fin fo r 
ma legal dentro del térni inode l a 
dios a contar desdo la fecha do 
esto anumio en el Boletín olicial 
de la provincia, al S r . Juez m u 
nicipal del Juzgado, 

Campo de Vil lavidel y Abr i l 21 
de 1873 .—Juan Paslrana. 

Imp. Ue Josí C. Rednido, U Platería, 
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